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             COMUNICADO DE PRENSA
                         CONCEJAL JAVIER PALACIO MEJÍA

                             “NO MAS CONEJO A BOGOTÁ”

JUEZ NIEGA EN SEGUNDA INSTANCIA TUTELA CONTRA PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DEL PLAN, CON LA QUE SE  PRETENDÍA REVIVIR EL POT

EL POT DEBERÁ SER PRESENTADO NUEVAMENTE AL CONCEJO PARA SU DISCUSIÓN 

Bogotá 30 de Julio de 2013. El Juez 32 del circuito de Bogotá negó la impugnación presentada contra la decisión del Juez 15 Penal Municipal, quien en fallo de primera instancia, negó la tutela presentada contra el Presidente de la Comisión del Plan, Concejal Javier Palacio, con la que concejales progresistas y la administración de Gustavo Petro, pretendían reversar la decisión tomada por el Concejo de Bogotá que hundió el POT  en primer debate.

Para la Justicia en la Comisión del Plan se actuó en derecho y por tanto la tutela no procede. Este fallo es fundamental porque al existir un pronunciamiento judicial en ese sentido, avala la votación realizada por los 15 concejales de la Comisión del Plan y al existir dicha votación o pronunciamiento del concejo, el alcalde Gustavo Petro no lo puede sacar por decreto y si lo hace viola la ley y enfrenta a la ciudad a multimillonarias demandas.

Como presidente de la Comisión del Plan siempre actué en derecho y dando plenas garantías a la discusión del POT y este fallo lo ratifica  

SIGUENOS en Twitter @javiermpalacio
                  Facebook javiermanuelpalacioconcejal

Página web www.javierpalacio.com
concejaljavierpalacio.blogspot.com
3102048722 – 3176419422
PIN 2677249C 
